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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

      ______________________________________

   Proceso:     Ejecutivo  

 Radicación:  2019-1175 

Demandante: Banco Popular 

Demandado:   Diana Marcela Suárez Pulido 

______________________________________ 
  

     Sentencia Anticipada  

    _______________________________ 

 

Procede el Despacho a proferir sentencia en el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, de acuerdo con lo prescrito en el artículo 278 del Código General del Proceso, 

teniendo en cuenta que no hay pruebas que practicar.  

 

I. Antecedentes y pretensiones 

 

1. El apoderado judicial del Banco Popular, presentó demanda ejecutiva contra 

Diana Marcela Suárez Pulido, con el fin de obtener orden de pago a su favor por las 

sumas de dinero contenidas en el pagaré presentado. 

 

2. Como edificación fáctica de las pretensiones, sostuvo la parte aquí ejecutante que 

el demandado suscribió a su favor un título valor representado en el Pagaré No. 

087034200000129, por la suma de $21’700.000, fijando el interés a la tasa máxima 

legal vigente. 

 

3. Adujo que se establecieron los intereses a la tasa máxima legal permitida y que 

en varias oportunidades se requirió al deudor para el pago, constituyéndose lo 

ejecutado en una obligación clara, expresa y exigible. 

 

II. Trámite Procesal 

 

1. El 22 de octubre de 2019, este Juzgado libró orden de pago en los términos 

solicitados por la parte actora -folio 28 del C. 1-. 
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2. El 12 de septiembre de 2022, la demandada fue notificada por conducta 

concluyente del auto de apremio, quien oportunamente formuló la excepción de mérito 

que denominó «prescripción de la acción cambiaria directa». 

 

3. El 28 de septiembre de 2022, la parte actora descorrió traslado de las excepciones 

de acuerdo a lo contemplado en el parágrafo del artículo 9° de la Ley 2213 de 2022, 

quien se opuso a su prosperidad. 

 

4. Por auto del 25 de octubre de 2022, se dispuso dar aplicación al artículo 278 del 

Código General del Proceso, teniendo en cuenta que no existen pruebas que practicar 

en el proceso.  

 

III. Consideraciones 

 

1. Habrá de precisarse que en este proceso no hay pruebas por practicar, situación 

que se enmarca dentro de los presupuestos normativos contenidos en el artículo 278 

del Código General del Proceso,1 por lo cual se procederá a emitir sentencia anticipada.  

 

2.  En el presente asunto, el título base de recaudo está constituido por el Pagaré 

No. 087034200000129, suscrito el 15 de octubre de 2015, documento que se encuentra 

ajustado en cuanto a su formación y a las condiciones previstas por los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, de cuyo contenido se desprende una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, provenientes de la ejecutada, que al estar amparados 

por la presunción de autenticidad consagrada en los artículos 793 del Código de 

Comercio y 244 del Código General del Proceso, se muestran idóneos para acceder al 

proceso de ejecución. 

 

4. Una vez notificada la demandada, quien actúa en causa propia, formuló la 

excepción de mérito denominada "prescripción de la acción cambiaria directa", en virtud de 

que considera que se configuró la prescripción establecida en el artículo 789 del Código 

de Comercio, que dispone: "La acción cambiaria directa prescribe en tres años a partir del día del 

 
1 Artículo 278. Clases de providencias.  
 
Las providencias del juez pueden ser autos o sentencias. 
 
Son sentencias las que deciden sobre las pretensiones de la demanda, las excepciones de mérito, cualquiera que fuere la 
instancia en que se pronuncien, las que deciden el incidente de liquidación de perjuicios, y las que resuelven los recursos 
de casación y revisión. Son autos todas las demás providencias. 
 
En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes 
eventos: 
 
1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. 
 
2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 
 
3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la prescripción extintiva y la carencia de 
legitimación en la causa. 
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vencimiento". En el mismo sentido alegó que la interrupción de la prescripción no se 

produjo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 94 del Código General del Proceso, 

debido a que no se le notificó el mandamiento de pago dentro del plazo de un año 

establecido por la mencionada norma; por lo tanto, sostiene que las cuotas e intereses 

impagos correspondientes al período de diciembre de 2016 a agosto de 2019, se 

encuentran sujetos a prescripción. 

 

5. Por su parte, el apoderado de la parte actora, solicitó rechazar la oposición 

presentada por la demandada, pues argumentó que la ejecutada realizó pagos parciales 

desde el año 2019 hasta la fecha, pero por un monto inferior a la cuota mensual 

acordada, según el historial de pagos aportado. De este modo, el apoderado afirma que 

se produjo una interrupción natural de la prescripción extintiva de las acciones de 

ejecución que se están solicitando, conforme al artículo 2539 del Código Civil. 

 

6. Conforme a lo que antecede, resulta necesario establecer si opera o no la 

prescripción, alegada por la demandada, para ello debemos partir de que la base de 

ejecución, es un pagaré con una obligación que incurrió en mora en el pago desde el 

06 de diciembre de 2016. 

 

Excepción de prescripción de la acción cambiaria. 

 

7. Conforme al artículo 2535 del Código Civil, la prescripción extintiva o liberatoria 

en materia civil o mercantil se materializa por la pérdida de los derechos y acciones 

inherentes a una situación jurídica determinada, debido a la inactividad prolongada de 

su titular en ejercer dichos derechos, a voces del artículo 2535 del Código Civil que 

consagra:  

 

 “La prescripción que extingue las acciones y derechos ajenos exige solamente cierto 

lapso de tiempo durante el cual no se hayan ejercido dichas acciones. Se cuenta este 

tiempo desde que la obligación se haya hecho exigible”. 

 

8. Ahora bien, el artículo 789 del Código de Comercio, hace una observación 

relevante al establecer que la acción cambiaria directa relacionada con los títulos 

valores, prescribe tres años contados desde el día de su vencimiento; sin embargo, el 

término prescriptivo puede ser interrumpido de dos maneras: 

 

a. Se considera interrupción natural cuando el deudor reconoce la obligación de 

manera expresa o tácita, «artículo 2539 del Código Civil».  

 

b. Civilmente por presentarse demanda judicial y notificarse personalmente al 

demandado dentro del término previsto en el artículo 94 del Código General 

del Proceso. 
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9. Es necesario analizar la ley en relación a la prescripción extintiva ya que ésta 

puede sufrir cambios con el paso del tiempo. En este contexto, el artículo 2539 del 

Código Civil establece que: “La prescripción que extingue las acciones ajenas, puede 

interrumpirse, ya natural, ya civilmente. Se interrumpe naturalmente por el hecho de reconocer el 

deudor la obligación, ya expresa, ya tácitamente. Se interrumpe civilmente por la demanda judicial; 

salvo los casos enumerados en el artículo 2524” 

 

9.1 De igual modo, en relación con la renuncia a la prescripción, el artículo 2514 del 

Código Civil, señala: 

 

 “La prescripción puede ser renunciada expresa o tácitamente; pero sólo después de 

cumplida. 

 

Renúnciase tácitamente, cuando el que puede alegarla manifiesta por un hecho suyo 

que reconoce el derecho del dueño o del acreedor; por ejemplo, cuando cumplidas las 

condiciones legales de la prescripción, el poseedor de la cosa la toma en arriendo, o el 

que debe dinero paga intereses o pide plazos.” 

 

9.2 A su vez, la Corte Suprema de Justicia2, afirma que: 

 

“Con el propósito de conferir seguridad jurídica, la ley establece términos específicos de 

prescripción que, una vez cumplidos, acarrean la extinción de los derechos. En todo 

caso, el cómputo de esos plazos no es fatal, en la medida en que el ordenamiento prevé 

como causas de su prolongación: la suspensión y la interrupción. «Negrilla 

intencional». 

 

La última, deja sin efecto todo el lapso transcurrido hasta el momento en que se produce 

el acto jurídico que la ocasiona, e impone que comience a contarse una vez más e 

íntegramente el plazo, si se desea obtener la prescripción liberatoria. 

 

La otra, detiene el tiempo que dure la situación que imposibilita ejercitar los derechos, 

pero una vez desaparecida permite que el conteo se renueve, sin hacer tábula rasa de 

lo ya transcurrido.” 

 

10. Para el caso bajo estudio, es importante realizar un análisis independiente de la 

prescripción en relación con cada cuota adeudada del pagaré objeto de la ejecución, 

considerando que este fue originalmente pactado en cuotas o instalamentos. 

 

10.1 Entonces, se requiere establecer el término prescriptivo para cada cuota 

adeudada, tomando como punto de partida la fecha en que se hizo exigible, en este 

sentido, desde diciembre de 2016 hasta julio de 2019, las cuales vencerían, en principio, 

entre diciembre de 2019 y julio de 2022, respectivamente. 

 

 
2 C. Suprema., Sent. Exp. 2007-00143-01, dic 18/2013 M.P. Fernando Giraldo Gutiérrez 
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10.2 El saldo de capital acelerado se generó a partir de la presentación de la demanda, 

lo cual aconteció el día 15 de agosto de 2019, por tanto, los tres años de la prescripción 

finiquitarían el 15 de agosto de 2022.  

 

11. Las circunstancias serían diferentes si no fuera porque con la contestación de la 

demanda, el apoderado presentó pruebas de las consignaciones realizadas por la 

ejecutada. Dichos pagos comenzaron a realizarse desde el 05 de agosto de 2017, por 

un valor de $100.000, tal como se puede verificar en el folio 55 y 56 del cuaderno 

principal; es decir, a partir de esta fecha, la demandada inició con los abonos sucesivos 

a lo adeudado, hasta el 05 de septiembre de 2022. 

 

11.1 Lo anterior no sin antes advertir que en la parte resolutiva de esta sentencia se 

exhortará al apoderado de la parte demandante, para que en futuras ocasiones reporte 

los pagos en la medida en que son realizados, pues el abono fue efectuado desde el 

05 de agosto de 2017 y sólo se informó a este Estrado Judicial, por medio del traslado 

de la contestación, radicada hasta el 28 de septiembre de 2022. Además, al momento 

de liquidar el crédito, se tomarán en cuenta las sumas informadas en el historial de 

abonos como pagos realizados. 

 

11.2 Después de la actuación llevada a cabo por la parte demandada, se debe 

considerar lo estipulado en el artículo 2514 del Código Civil, el cual establece las 

diferentes formas en que se puede renunciar a la prescripción extintiva, así:  

 

“Artículo 2514. Renuncia expresa y tacita de la prescripción 

 

La prescripción puede ser renunciada expresa o tácitamente; pero sólo después de 

cumplida. 

 

Renúnciase tácitamente, cuando el que puede alegarla manifiesta por un hecho suyo 

que reconoce el derecho del dueño o del acreedor; por ejemplo, cuando cumplidas las 

condiciones legales de la prescripción, el poseedor de la cosa la toma en arriendo, o el 

que debe dinero paga intereses o pide plazos.” 

 

12 Si se aplica dicha normativa al caso concreto, se puede observar que, con los 

abonos realizados por la parte demandada, se hizo una renuncia tácita a la prescripción 

que se había presentado en relación a algunas de las cuotas en mora, concernientes a 

los meses de diciembre de 2016 hasta julio de 2019 

 

12.1 De esa forma lo ha establecido la Corte Suprema de Justicia al señalar que “La 

renuncia se nutre de los mismos presupuestos de la interrupción natural, esto es, que el deudor 

manifiesta por un hecho suyo que reconoce el derecho del dueño o del acreedor, como, por ejemplo, 

cuando ... el que debe dinero paga intereses o pide plazos3” 

 
3 CSJ, Cas. Civil, Sent.SC 4791, dic 17/2020 M.P. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. 
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12.2 Acerca de la renuncia tácita de la prescripción, ha señalado la doctrina que basta: 

 

“cualquier declaración o comportamiento, independientemente de su significado 

individual o autónomo, que, tomada y examinada dentro del marco de circunstancias en 

que se produce, adquiere un sentido unívoco con relación al fenómeno de la 

prescripción, o mejor a su presupuesto específico de desentendimiento del deudor”, 

como acontece cuando “el que debe dinero paga intereses o pide plazos” (art. 2514 

C.C.). En fin, la voluntad del deudor de renunciar a la prescripción, puede 

evidenciarse en cualquier acto ejecutado libremente por él, con pleno 

conocimiento de causa, dirigido a honrar de alguna manera- el compromiso 

patrimonial que adquirió y, de paso, declinar los beneficios que apareja la 

negligencia del acreedor, en el plano de la vigencia del deber de prestación.”4 

«negrilla y subrayado fuera del texto original» 

 

13. Ahora bien, es relevante destacar que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 

94 del Código General del Proceso, la interrupción civil de la prescripción se realiza 

mediante la adopción de acciones destinadas a cumplir con la obligación insatisfecha, 

es decir, a través de la presentación de la demanda; sin embargo, es imprescindible 

llevar a cabo una actuación procesal adicional para que dicha interrupción se configure 

adecuadamente, la cual se refiere a la correspondiente notificación de la ejecutada 

dentro del plazo máximo de un (1) año a partir del día después de la notificación del 

mandamiento de pago. Si dicho plazo se vence sin que se haya llevado a cabo la 

notificación, la interrupción de la prescripción solo ocurriría a través de la notificación 

posterior al demandado. 

 

13.1 Entonces, con respecto al caso en cuestión, se puede constatar que el 

mandamiento de pago fue notificado el 24 de octubre del año 2019 «por estado»; no 

obstante, la notificación personal de la ejecutada únicamente se realizó hasta el 07 de 

septiembre del año 2022, lo cual significa que se llevó a cabo fuera del plazo de un (1) 

año establecido por la normativa para efectuar dicha actuación procesal.  

 

13.2 En consecuencia, también hubiera operado el fenómeno de la prescripción como 

quiera que no se configuró su interrupción civil, sin embargo, de la misma manera en 

que se renunció a la prescripción ya consolidada antes de la presentación de la 

demanda, la obligación sigue siendo reconocida por la demandada, debido a que a la 

fecha, como se enunció anteriormente, se ha allegado al expediente las constancias de 

abonos a la obligación efectuados por la ejecutada, siendo el último abono de fecha 05 

de septiembre del 2022, por valor de $100.000. 

 

14. Por todo lo anterior, la alegada prescripción de la obligación en el presente asunto 

no se configura y por ello debe desestimarse la prescripción alegada para ordenar 

seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento de pago proferido.  

 

 
4 Hinestroza Fernando. La Prescripción Extintiva. Bogotá. Universidad Externado de Colombia. 2000. Pág. 171. 
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IV. Decisión 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, D. C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley,  

 

V. Resuelve 

  

Primero: Negar la oposición presentada. 

 

Segundo: Ordenar seguir adelante la ejecución.  

 

Tercero: Requiérase a las partes, para que alleguen la liquidación del crédito de 

conformidad, con lo previsto en el artículo 446 de Código General del 

Proceso, debiendo tenerse en cuenta los abonos realizados por la 

ejecutada.  

 

Cuarto: Se fija como agencias en derecho la suma de $220.000. 

 

Quinto:  Exhortar al apoderado de la parte demandante, para que reporte los 

abonos efectuados por la ejecutada, en la fecha en que son realizados, 

como se indicó en la parte motiva de esta providencia. 

 

Notifíquese «2»,  

  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.44 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8e74f1da0c4d837d978c8b0c4ce970f5401e3616fec0aea245e48f320127101c

Documento generado en 24/05/2023 05:45:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2019-1456 

 

Por Secretaría entréguense a favor de la parte demandada, los títulos judiciales 

consignados a órdenes de este Juzgado y por cuenta del presente proceso. Déjense en 

el expediente las constancias del caso. 

 

Notifíquese, 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.44 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: b951375a7a87d530a91dfaa63b2d7956ca5792d7976b5834b6072dd38dfdb0a0

Documento generado en 24/05/2023 05:45:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo-Cuotas Administración 

Radicación: 2021-0158 

 

Comoquiera la parte demandante por intermedio de su apoderado Dr. William Mauricio 

Gamboa Ostos mediante correo electrónico gamboavargas@ejecutivos.com radicó el 

10 de abril del 2023 memorial solicitando la terminación del proceso por pago total de 

la obligación, el Despacho dispone: 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso, por pago total de la obligación.  

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado. 

Para tal fin, se ordena a la Secretaría emitir los oficios respectivos; no obstante, 

de existir embargo de remanentes vigente, por Secretaría pónganse las medidas 

respectivas a órdenes del Juzgado que los solicitó. 

 

3. El desglose de los documentos que sirvieron como base de esta acción, a favor y 

a costa de la parte demandada, y dejando las constancias del caso.  

 

4. De existir, ordenar la entrega de los títulos judiciales a favor de la parte 

demandada.    

 

5. Sin lugar a costas. 

 

Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.44 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

mailto:gamboavargas@ejecutivos.com


Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b4efbfa2f3f21df4c55c9b3b1414ebd1a6928c70f82fa2da233194905690a117

Documento generado en 24/05/2023 05:06:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

      Proceso:     Ejecutivo-Pagaré 

Radicación:2021-0808 

  

En atención a la solicitud de secuestro del bien inmueble elevada por el apoderado de 

la parte actora, se requiere al mencionado profesional del derecho a tenerse a lo 

dispuesto en providencia de fecha 15 de septiembre del 2022, por medio de la cual se 

puso en su conocimiento la respuesta presentada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos.  

 

Notifíquese,  

 

 
 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.44 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 700b671b33078544d6fc7c18f66051e2f6b8418559e3a0a42d6591095614c888

Documento generado en 24/05/2023 05:06:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

      Proceso:     Ejecutivo 

Radicación:2022-0690 

  

Conforme a la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte actora en escrito 

que antecede, el Despacho dispone: 

 

1. Se requiere al Banco Davivienda, con el fin dé respuesta a la orden emitida 

por este Despacho mediante auto de fecha 24 de junio del 2022 y comunicada 

mediante oficio No. 2229 del 27 de julio del 2022. 

 

Lo anterior, so pena de hacerse acreedores de las sanciones legales a que haya 

lugar. 

 

2. Decretar el embargo de los remanentes o de los bienes que por cualquier causa 

llegaren a desembargarse dentro del proceso N° 2021-0609 que cursa en el 

Juzgado 9 Laboral de Bogotá, instaurado por Carlos Andrés Romero Muñoz 

en contra de Centro de Terapia Manual y Acondicionamiento Físico S.A.S. 

 

3. Decretar el embargo de los remanentes o de los bienes que por cualquier causa 

llegaren a desembargarse dentro del proceso N° 2020-0873 que cursa en el 

Juzgado 57 Civil Municipal de Bogotá, instaurado por Bancolombia S.A. en 

contra de Centro de Terapia Manual y Acondicionamiento Físico S.A.S. 

 

4. Decretar el embargo de los remanentes o de los bienes que por cualquier causa 

llegaren a desembargarse dentro del proceso N° 2022-1450 que cursa en el 

Juzgado 67 Civil Municipal de Bogotá, instaurado por Banco Davivienda en 

contra de Lisa Alexandra Sandoval Pisco. 

 

5. Respecto a la solicitud elevada por el apoderado de la actora de oficiar a 

Transunión- Cifín, Secretaría de Movilidad de Bogotá y a Deceval, el 

Despacho no accede a la misma, teniendo en cuenta que no se evidencia 

constancia de que el interesado hubiese agotado la solicitud a través del derecho 

de petición o mediante el mecanismo que las entidades le requiera para obtener 
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la información requerida, por lo tanto, lo pretendido se despachará 

desfavorablemente según lo establecido en el numeral 4° del artículo 43 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el numeral 10 del artículo 78 

ejusdem 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a los Juzgados en mención, indicándole que 

la medida se limita a la suma de $38’800.000.  

 

Por secretaría, líbrese los oficios correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 

 
 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.44 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

       

          Proceso:       Ejecutivo-Pagaré 

Radicación:  2022-1184 

 

Con ocasión a la solicitud elevada por el apoderado de la actora de oficiar a la Caja de 

Compensación Familiar del Valle del Cauca “Comfenalco Valle de la Gente”, el 

Despacho no accede a la misma, teniendo en cuenta que no se evidencia constancia 

de que el interesado hubiese agotado la solicitud a través del derecho de petición o 

mediante el mecanismo que la entidad le requiera para obtener la información 

requerida, por lo tanto, lo pretendido se despachará desfavorablemente según lo 

establecido en el numeral 4° del artículo 43 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el numeral 10 del artículo 78 ejusdem 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.44 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

       

          Proceso:       Ejecutivo-Pagaré 

Radicación:  2022-1206 

 

Con ocasión a la solicitud elevada por el apoderado de la actora de oficiar a la Nueva 

EPS el Despacho no accede a la misma, teniendo en cuenta que no se evidencia 

constancia de que el interesado hubiese agotado la solicitud a través del derecho de 

petición o mediante el mecanismo que la entidad le requiera para obtener la información 

requerida, por lo tanto, lo pretendido se despachará desfavorablemente según lo 

establecido en el numeral 4° del artículo 43 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el numeral 10 del artículo 78 ejusdem 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de mayo de 2023. 
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notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso: Ejecutivo- Pagaré                

Radicación:2022-1384 

  

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, dispone: 

 

Único: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble distinguido 

con el folio de matrícula inmobiliaria No 50C-628962 denunciado como 

propiedad del demandado Jorge Enrique Ballén Díaz.  

 

Así las cosas, se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de la zona respectiva, para lo de su cargo. 

 

Limítense la anterior medida a la suma de $22’400.000. 

  

Notifíquese,  

 

 
 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.44 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C 
Mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

Proceso: Ejecutivo-Pagaré 

                                                Radicación: 2022-1384 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Financiera Comultrasan contra Jorge Enrique Ballén Díaz, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré No. 002-0079-002974118 

 

1. Por la suma de $14’248.493, por concepto del capital contenido en el pagaré 

allegado, respecto de las cuotas causadas desde el 11 de mayo del 2019 al 11 

de abril del 2022. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

primero, causados a partir del 11 de mayo del 2022 y hasta el día que se verifique 

su pago total. 

 

3. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído a los ejecutados, advirtiéndoseles que disponen del término 

de cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer 

excepciones de mérito. 

 

Reconózcasele personería al abogado Gime Alexander Rodríguez como apoderado 

del extremo demandante, para los fines del poder conferido.  

 

Se le recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Notifíquese (2),  
 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.44 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

     Proceso: Ejecutivo  

       Radicación: 2023-00150 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 del Código General del Proceso: 

 

(…) ARTÍCULO 82. REQUISITOS DE LA DEMANDA. Salvo disposición en contrario, la 

demanda con que se promueva todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos: 

 

4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 

5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente 

determinados, clasificados y numerados (…) 

Subrayado fuera del texto original. 

 

1. Se presente en debida forma  en el acápite de hechos y pretensiones, teniendo 

en cuenta que se trata de pago por instalamentos (48 cuotas) y se está haciendo 

efectiva la cláusula aceleratoria, es decir, se debe fijar el monto correspondiente 

al saldo insoluto a pagar, de manera independiente de las cuotas exigibles y no 

satisfechas, a efectos de poder aplicar los intereses de mora sobre los 

componentes de capital de las cuotas vencidas a partir de su fecha de 

exigibilidad y sobre el saldo insoluto desde la fecha de presentación de la 

demanda. Adjuntando para tal fin la tabla de amortización de la obligación. 

 

1. De la revisión se observa que, el documento base de la ejecución aportado 

(Pagaré 2946119), es apenas una reproducción fotostática (Fotocopia) en 

formato digital del título valore original, para lo que se hace imperioso recordar 

al interesado que conforme al artículo 619 del Código de Comercio, el título valor 

es un documento necesario para legitimar el ejercicio de la acción cambiaria con 

miras a hacer efectivo el derecho en el título incorporado. Así mismo, atendiendo 

las exigencias establecidas en el inciso segundo del artículo 245 del Código 

General del Proceso, este Despacho precisa que si bien es claro al documento 

objeto de ejecución se le omitirá la presentación en original en el proceso como 

requisito per se para librar mandamiento de pago, no es menos cierto, que es 

menester, por parte del demandante o aportante indicar en la demanda en dónde 

se encuentra el original y en el caso concreto deberá, bajo la gravedad de 

juramento, afirmar que el título valor se encuentra en su poder, fuera de 



 

dae 
 
 

 

circulación comercial y que así permanecerá durante el trámite del proceso hasta 

su culminación o terminación, so pena de incurrir en desacato. Por su parte la 

Corte Suprema en forma concluyente frente al punto ha dicho: 

 
“Y si la exhibición del título valor es necesaria para legitimar el ejercicio del 

derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora, esto sugiere la 

inseparabilidad y la unión que resulta indisoluble entre el derecho y el documento 

mismo, esto es, entre el derecho allí incorporado y el papel que representa ese 

derecho. Así, entonces, no es concebible el ejercicio de una acción cambiaria 

como la que intenta, que supone la exhibición del documento contentivo de la 

obligación cambiaria (cheques girados por la demandada en el presente caso), si 

no se aporta como base de recaudo el original del documento que la contiene.” 

 

Luego así las cosas, se encuentra que aunque si bien de conformidad con el 

artículo 6 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, la demanda puede presentarse 

en forma de mensaje de datos, junto con sus anexos, dicha regulación no 

encuentra excusa en la especialísima materia de los títulos valores, la cual exige 

la presentación del original; razón suficiente para descartar por demás la 

aplicación del artículo 246 del Código General del Proceso, en la medida que la 

reproducción digital del título valor presentada, no puede tener el mismo valor 

que el original, pues con arreglo a las preceptivas legales citadas del Código de 

Comercio, y la jurisprudencia descrita, para el ejercicio de la acción cambiaria se 

requiere la presentación del original del título valor. 

 

Para el efecto debe tenerse en cuenta no solo las consecuencias que genera 

suministrar información falsa (art. 86 ibídem), sino, además, que el despacho 

podrá solicitar su exhibición en cualquier oportunidad. 

 

Se ordena a la parte actora para que allegue un escáner en formato PDF del 

original del título valor al presente proceso. 

 

2. Se advierte a la parte interesada que, las correcciones o motivos que 

conllevaron la inadmisión deben allegarlos nuevamente en escrito de demanda 

separado, ajustándolos, tanto en sus hechos como en sus pretensiones y 

demás acápites pertinentes, atendiendo las indicaciones dadas por el Despacho 

anteriormente. 

 

Se informa que el correo institucional de este despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese,  
 

  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintitrés (24) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 44 de fecha 25 de mayo de 

2023 fue notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez 
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Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

     Proceso: Ejecutivo  

       Radicación: 2023-00152 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora: 

 

1. Aclare al Despacho cuál es la fecha de vencimiento de la factura de servicios 

públicos número 700397351-1, teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 

130, 147 y 148 de Ley 142 de 1994 y los numerales 19, y 19.1 “Facturación” -

“Requisitos de la Factura de Cobro” del Contrato de Prestación de Servicio 

Público de Energía Eléctrica de fecha 01 de marzo de 2022.  

 

2. Se presente en debida forma en el acápite de hechos y pretensiones, 

teniendo en cuenta la fecha de vencimiento de la factura de servicios públicos 

número 700397351-1, de conformidad con lo indicado en el numeral anterior.  

 

3. Se advierte a la parte interesada que las correcciones o motivos que conllevaron 

la inadmisión deben allegarlos nuevamente en escrito de demanda integral, 

ajustándolos, tanto en sus hechos como en sus pretensiones y demás acápites 

pertinentes, atendiendo las indicaciones dadas por el Despacho anteriormente. 

 

Se informa que el correo institucional de este despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Notifíquese,  
 

  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintitrés (24) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 44 de fecha 25 de mayo de 

2023 fue notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

     Proceso: Ejecutivo  

       Radicación: 2023-00250 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 del Código General del Proceso: 

 

(…) ARTÍCULO 82. REQUISITOS DE LA DEMANDA. Salvo disposición en contrario, la 

demanda con que se promueva todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos: 

 

4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad (…) 

Subrayado fuera del texto original. 

 

1. Aclare la primera pretensión de la demanda indicando para tal efecto cuáles 

son los cánones de arrendamiento adeudados y que se pretenden cobrar. 

 

2. Dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 8º de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, esto es, manifestando bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por los demandados, 

indicando la forma como los obtuvo y allegando las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona a notificar. 
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3. Se advierte a la parte interesada que, las correcciones o motivos que 

conllevaron la inadmisión deben allegarlos nuevamente en escrito de demanda 

separado, ajustándolos, tanto en sus hechos como en sus pretensiones y 

demás acápites pertinentes, atendiendo las indicaciones dadas por el Despacho 

anteriormente. 

 

Se informa que el correo institucional de este despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Notifíquese,  
 

  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintitrés (24) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 44 de fecha 25 de mayo de 

2023 fue notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

     Proceso: Ejecutivo  

       Radicación: 2023-00255 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora: 

 

1. De la revisión se observa que, el documento base de la ejecución aportado 

(Pagaré 000000000227645), es apenas una reproducción fotostática 

(Fotocopia) en formato digital del título valore original, para lo que se hace 

imperioso recordar al interesado que conforme al artículo 619 del Código de 

Comercio, el título valor es un documento necesario para legitimar el ejercicio de 

la acción cambiaria con miras a hacer efectivo el derecho en el título incorporado. 

Así mismo, atendiendo las exigencias establecidas en el inciso segundo del 

artículo 245 del Código General del Proceso, este Despacho precisa que si bien 

es claro al documento objeto de ejecución se le omitirá la presentación en 

original en el proceso como requisito per se para librar mandamiento de pago, 

no es menos cierto, que es menester, por parte del demandante o aportante 

indicar en la demanda en donde se encuentra el original y en el caso concreto 

deberá, bajo la gravedad de juramento afirmar que el título valor se encuentra 

en su poder, fuera de circulación comercial y que así permanecerá durante el 

trámite del proceso hasta su culminación o terminación, so pena de incurrir en 

desacato. Por su parte la Corte Suprema en forma concluyente frente al punto 

que se debate ha dicho: 

 
“Y si la exhibición del título valor es necesaria para legitimar el ejercicio del 

derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora, esto sugiere la 

inseparabilidad y la unión que resulta indisoluble entre el derecho y el documento 

mismo, esto es, entre el derecho allí incorporado y el papel que representa ese 

derecho. Así, entonces, no es concebible el ejercicio de una acción cambiaria 

como la que intenta, que supone la exhibición del documento contentivo de la 

obligación cambiaria (cheques girados por la demandada en el presente caso), si 

no se aporta como base de recaudo el original del documento que la contiene.” 

 

Luego así las cosas, se encuentra que aunque si bien de conformidad con el 

artículo 6 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, la demanda puede presentarse 

en forma de mensaje de datos, junto con sus anexos, dicha regulación no 

encuentra excusa en la especialísima materia de los títulos valores, la cual exige 

la presentación del original; razón suficiente para descartar por demás la 

aplicación del artículo 246 del Código General del Proceso, en la medida que la 

reproducción digital del título valor presentada, no puede tener el mismo valor 
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que el original, pues con arreglo a las preceptivas legales citadas del Código de 

Comercio, y la jurisprudencia descrita, para el ejercicio de la acción cambiaria se 

requiere la presentación del original del título valor. 

 

Para el efecto debe tenerse en cuenta no solo las consecuencias que genera 

suministrar información falsa (art. 86 ibídem), sino, además, que el despacho 

podrá solicitar su exhibición en cualquier oportunidad. 

 

Se ordena a la parte actora para que allegue un escáner en formato PDF del 

original del título valor al presente proceso. 

 

2. Dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 8º de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, esto es, manifestando bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por los demandados, 

indicando la forma como los obtuvo y allegando las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona a notificar. 

 

 
 

3. Se advierte a la parte interesada que, las correcciones o motivos que conllevaron 

la inadmisión deben allegarlos nuevamente en escrito de demanda integral, 

ajustándolos, tanto en sus hechos como en sus pretensiones y demás acápites 

pertinentes, atendiendo las indicaciones dadas por el Despacho anteriormente. 

 

Se informa que el correo institucional de este despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese,  
 

  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintitrés (24) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 44 de fecha 25 de mayo de 

2023 fue notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

   Proceso: Ejecutivo-Pagaré  

   Radicación: 2023-0364 

  

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

1. Allegue certificado de existencia y representación legal de la sociedad Correa y 

Cortés Asociados S.A.S. actualizado, con fecha de expedición no superior a 30 

días.  

 

2. Acredite que la dirección electrónica del abogado Carlos Arturo Correa Cano 

coincide con la inscrita en la Unida de Registro Nacional de Abogados (URNA).  

 

Notifíquese,  
 

 

 

 
 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.44 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 50684b1f3b1d0d647d4603d19991d0c3e8290db30041b6afeda3b8e718c57e21
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

Proceso:      Ejecutivo  

Radicación: 2023-0366 

  

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

1. Acredite que el mandato le fue remitido por el representante legal de la 

demandante desde su correo electrónico, de conformidad con el artículo 5°, inciso 

tercero de la Ley 2213 del 2022.  

 

2. Dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 8° de la Ley 

2213 del 2022, esto es, manifestando bajo la gravedad de juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la parte demandada, indicando la forma 

como lo obtuvo y allegando las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona a notificar.  

 

3. Aclare al Despacho la pretensión No. 7 de la demanda, en el sentido de indicar el 

valor exacto acelerado desde la presentación de la demanda.  

 

4. Se advierte a la parte interesada que debe allegar nuevamente el escrito integral 

de la demanda, ajustando las pretensiones y demás acápites pertinentes, 

atendiendo las indicaciones dadas por el Despacho anteriormente.  
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Notifíquese,  
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.44 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 86d1027bedff9ff5650ae06d28d771c5be0174b8a489509db5e5358a2b72efd4

Documento generado en 24/05/2023 05:06:37 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

   Proceso: Ejecutivo-Pagaré  

   Radicación: 2023-0368 

  

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

1. Allegue certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandante actualizado, con fecha de expedición no superior a 30 días. 

 

2. Aclare al Despacho si el pago fue acordado por instalamentos y si se está 

haciendo efectiva la cláusula aceleratoria. En caso afirmativo, se debe fijar el 

monto correspondiente al saldo insoluto a pagar, de manera independiente de las 

cuotas exigibles y no satisfechas, a efectos de poder aplicar los intereses de mora 

sobre los componentes de capital de las cuotas vencidas a partir de su fecha de 

exigibilidad y sobre el saldo insoluto desde la fecha de presentación de la 

demanda. Adjuntando para tal fin la tabla de amortización de la obligación 

 

3. Dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 8° de la Ley 

2213 del 2022, esto es, manifestando bajo la gravedad de juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la parte demandada, indicando la forma 

como lo obtuvo y allegando las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona a notificar.  
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4. Se advierte a la parte interesada que debe allegar nuevamente el escrito integral 

de la demanda, ajustando los hechos,  pretensiones y demás acápites pertinentes, 

atendiendo las indicaciones dadas por el Despacho anteriormente.  

 

 

Notifíquese,  
 

 

 

 
 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.44 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 59eb12d96767a15ad00c5bd54bc41a7e1dff7488e9f970e9b1355faf9a3e766c
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)                                                         

         

     Proceso:  Ejecutivo-Letra de Cambio  

     Radicación:  2023-0370 

 

Al proceder a la revisión del presente asunto, observa el Despacho que al documento 

aportado al cual la parte demandante prodiga virtud ejecutiva, no concurren las 

exigencias del artículo 422 del Código General del Proceso para sobre el emitir la orden 

compulsiva deprecada en la demanda. 

 

Para el presente caso encuentra este Juzgado que el título ejecutivo aportado «letra de 

cambio» para la ejecución y para el procedimiento presente, no cumple con las 

exigencias establecidas por el Código de Comercio, como quiera que de lo referido a 

los títulos valores, se desprende que ellos deben cumplir unas exigencias que los hacen 

nacer a la vida jurídica, como verdaderos Títulos Valores y por ende títulos ejecutivos.  

 

Obsérvese que de las exigencias generales propias de todo título-valor, se encuentra 

la contenida en el artículo 621 del Código de Comercio, que indica:  

 
“Artículo 621. Además de lo dispuesto para cada título valor en particular, los títulos valores 

deberán llenar los requisitos siguientes: 

1o) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 

2o) La firma de quién lo crea.  (resaltado por el Despacho) 
La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por un signo o 

contraseña que puede ser mecánicamente impuesto (…)”.  

 
Así las cosas, ha de concluirse que el documento soporte de las pretensiones incoadas 

no presta mérito ejecutivo, para hacer viable la acción intentada, por cuanto de las 

exigencias que debe guardar el titulo valor, la misma carece de la firma de su creador.  

 

Nótese que, si bien aparece la firma de aceptación, la de creación la ley no la supone 

y tampoco habilita otra distinta que no sea la de creación, para la existencia del título-

valor.  

 

En consecuencia y al no existir título ejecutivo que preste el mérito el Juzgado,  
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Resuelve: 

 

1. Negar el mandamiento de pago solicitado.  

 

2. Por Secretaría sin necesidad de desglose hágase entrega de la demanda y sus 

anexos 

 

Notifíquese,  

 

 
 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.44 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 31949b8324d4abcf297d0ad9adafe5d38482c05d3aeab794f484ad15ca8feef9

Documento generado en 24/05/2023 05:07:23 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

   Proceso: Ejecutivo- Pagaré  

   Radicación: 2023-0372 

  

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

1. Aclare el hecho primero de la demanda, toda vez que allí se hace alusión a dos 

(2) obligaciones, en consecuencia, deberá discriminar cada una de ellas, 

acreditando el tipo de producto a que corresponde, el valor y la fecha de 

vencimiento, aportando para tal fin, la tabla de amortización de cada obligación 

 

2. Acredite que la dirección electrónica del apoderado coincide con la inscrita en la 

Unida de Registro Nacional de Abogados (URNA).  

 

3. Aclare al Despacho si el pago fue acordado por instalamentos y si se está 

haciendo efectiva la cláusula aceleratoria. En caso afirmativo, se debe fijar el 

monto correspondiente al saldo insoluto a pagar, de manera independiente de las 

cuotas exigibles y no satisfechas, a efectos de poder aplicar los intereses de mora 

sobre los componentes de capital de las cuotas vencidas a partir de su fecha de 

exigibilidad y sobre el saldo insoluto desde la fecha de presentación de la 

demanda. Adjuntando para tal fin la tabla de amortización de la obligación 
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4. Se advierte a la parte interesada que debe allegar nuevamente el escrito integral 

de la demanda, ajustando los hechos, pretensiones y demás acápites pertinentes, 

atendiendo las indicaciones dadas por el Despacho anteriormente.  

 

Notifíquese,  
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.44 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 82d3aa7ca2b493204eef7d507daf1a554f7485ae23aabff7e4ca329775e54b6e
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

                                                Proceso:     Ejecutivo-Pagaré 

                                                                  Radicación: 2023-0388 

  

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

1. Acredite que el mandato le fue remitido por el representante legal de la 

demandante desde su correo electrónico, de conformidad con el artículo 5°, inciso 

tercero de la Ley 2213 del 2022; teniendo en cuenta que del correo electrónico 

allegado no es posible verificar la cuenta electrónica desde la que fue enviado.  

 

2. Allegue la Escritura Pública No. 1910 del 26 de mayo del 2021 a fin de acreditar 

la calidad de apoderada general de la Dra. Socorro Bohórquez Castañeda.  

 

3. Aclare el hecho segundo de la demanda, toda vez que allí se hace alusión a varias 

obligaciones, en consecuencia, deberá discriminar cada una de ellas, acreditando 

el tipo de producto a que corresponde, el valor y la fecha de vencimiento, 

aportando para tal fin, la tabla de amortización de cada obligación 

 

4. Aclare al Despacho si el pago fue acordado por instalamentos y si se está 

haciendo efectiva la cláusula aceleratoria. En caso afirmativo, se debe fijar el 

monto correspondiente al saldo insoluto a pagar, de manera independiente de las 

cuotas exigibles y no satisfechas, a efectos de poder aplicar los intereses de mora 
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sobre los componentes de capital de las cuotas vencidas a partir de su fecha de 

exigibilidad y sobre el saldo insoluto desde la fecha de presentación de la 

demanda. Adjuntando para tal fin la tabla de amortización de la obligación 

 

5. Manifieste bajo la gravedad del juramento, que el título valor original, relacionado 

en el acápite de pruebas y cuya copia digitalizada se adjuntó, se encuentra en su 

poder y que está en capacidad de allegarlo cuando el Despacho lo requiera. 

 

6. Se advierte a la parte interesada que debe allegar nuevamente el escrito integral 

de la demanda, ajustando los hechos, pretensiones y demás acápites pertinentes, 

atendiendo las indicaciones dadas por el Despacho anteriormente.  

 

Notifíquese,  
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.44 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4c541dcb951ce5b2e1a350b1243b4e67b888b6424e24ff4d30508e5da6ded40b
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

                                                Proceso:     Ejecutivo-Pagaré 

                                                                  Radicación: 2023-0426 

  

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

1. Allegue certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandante con fecha de expedición no mayor a 30 días. 

 

2. Dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 8° de la Ley 

2213 del 2022, esto es, manifestando bajo la gravedad de juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la parte demandada, indicando la forma 

como lo obtuvo y allegando las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona a notificar.  

 

3. Aclare al Despacho si el pago fue acordado por instalamentos y si se está 

haciendo efectiva la cláusula aceleratoria. En caso afirmativo, se debe fijar el 

monto correspondiente al saldo insoluto a pagar, de manera independiente de las 

cuotas exigibles y no satisfechas, a efectos de poder aplicar los intereses de mora 

sobre los componentes de capital de las cuotas vencidas a partir de su fecha de 

exigibilidad y sobre el saldo insoluto desde la fecha de presentación de la 

demanda.  
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4. Manifieste bajo la gravedad del juramento, que el título valor original, relacionado 

en el acápite de pruebas y cuya copia digitalizada se adjuntó, se encuentra en su 

poder y que está en capacidad de allegarlo cuando el Despacho lo requiera. 

 

5. Se advierte a la parte interesada que debe allegar nuevamente el escrito integral 

de la demanda, ajustando los hechos, pretensiones y demás acápites pertinentes, 

atendiendo las indicaciones dadas por el Despacho anteriormente.  

 

Notifíquese,  
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.44 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 077a8c9c90e4ed9259b6dc67000832684bda8e5f679a6dc638bec66b4b30a4a4

Documento generado en 24/05/2023 05:07:17 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

      Proceso: Ejecutivo-Factura Electrónica 

Radicación: 2023-0430 

 

Sería del caso librar mandamiento de pago respecto de la factura electrónica allegada, 

si no fuera porque evidencia este Despacho que no cumple con los requisitos 

establecidos en la norma sustancial lo que de contera lleva a determinar que no presta 

el mérito para su ejecución, tal y como se pasa a detallar a continuación: 

 

Se negará la orden de pago en relación con la factura electrónica allegada comoquiera 

que se debió acompañar la certificación expedida por la DIAN, que permitirá colegir la 

satisfacción de las exigencias que a continuación se relacionan: 

 

Establece el artículo 2.2.2.53.14 del Decreto 1154 de 2020 que el documento no solo 

presta mérito ejecutivo con la aportación de la factura electrónica como impresión o 

representación gráfica, sino con la aludida certificación expedida por la DIAN, que da 

cuenta, se insiste, de su existencia y la secuencia en punto del envío y recepción 

del documento. Desde luego, si no existe evidencia de reclamo alguno en contra del 

contenido, dentro del término aludido, la conclusión inexorable es la aceptación en los 

términos de la articulación en cita. 

 

En el mismo sentido, el artículo 2.2.2.53.7. señala que “… Las facturas electrónicas de 

venta aceptadas y que tengan vocación de Circulación, deberán ser registradas en el RADIAN 

por el emisor o facturador electrónico. Así mismo, deberán registrarse todos los eventos 

asociados con la factura electrónica de venta como título valor…” 
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En consecuencia, se observa que la parte actora no allegó la factura de venta 

electrónica con el lleno de los requisitos, motivo por el cual no queda otro camino que 

negar el mandamiento de pago.  

 

En consecuencia y al no constituir la factura título ejecutivo que preste el mérito el 

Juzgado,  

 

Resuelve: 

 

1. Negar el mandamiento de pago solicitado respecto por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

2. Por Secretaría sin necesidad de desglose hágase entrega de la mencionada 

factura a la parte demandante y deje las constancias del caso.  

 

Notifíquese,  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.44 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 77ac9b7c9493a8524bb1ed7477b2e6fb4c0e471c4ef0e3399ec58eccc24ecdfc

Documento generado en 24/05/2023 05:07:16 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

  Proceso: Ejecutivo  

  Radicación: 2023-0450 

  

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

1. Acredite que el mandato le fue remitido por el representante legal de la 

demandante desde su correo electrónico, de conformidad con el artículo 5°, inciso 

tercero de la Ley 2213 del 2022; teniendo en cuenta que del correo electrónico 

allegado no es posible verificar la cuenta electrónica desde la que fue enviado.  

 

2. Aclare al Despacho si el pago fue acordado por instalamentos y si se está 

haciendo efectiva la cláusula aceleratoria. En caso afirmativo, se debe fijar el 

monto correspondiente al saldo insoluto a pagar, de manera independiente de las 

cuotas exigibles y no satisfechas, a efectos de poder aplicar los intereses de mora 

sobre los componentes de capital de las cuotas vencidas a partir de su fecha de 

exigibilidad y sobre el saldo insoluto desde la fecha de presentación de la 

demanda. Adjuntando para tal fin la tabla de amortización de la obligación 

 

3. Se advierte a la parte interesada que debe allegar nuevamente el escrito integral 

de la demanda, ajustando los hechos, pretensiones y demás acápites pertinentes, 

atendiendo las indicaciones dadas por el Despacho anteriormente.  
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Notifíquese,  
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.44 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 174f034c362d67ac9e77494583457717fb7388318d7842ac45e6f49e87ea51be

Documento generado en 24/05/2023 05:07:14 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo-Pagaré 

      Radicación: 2023-0458 

 

Sería del caso proceder a dictar la orden de pago respecto del presente asunto, si no 

fuera porque al efectuar una revisión del título valor allegado, observa el Despacho que 

al documento aportado no cumple con las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso para sobre el librar orden de pago bajo los siguientes argumentos: 

 

Se ha allegado como medio probatorio un archivo en formato PDF identificado como 

Pagaré No. 19242826, el cual aparentemente ha sido suscrito digitalmente por el señor 

José Sarmiento, quien actúa en dicho instrumento en calidad de deudor de 

Scotiabank Colpatria S.A. documento que, al efectuársele un análisis a fin de 

determinar si constituye un título ejecutivo que contenga obligaciones claras, expresas 

y exigibles en los términos previstos en el artículo 709 del Código de Comercio y el 

artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con las disposiciones 

establecidas en la Ley 527 de 1999 que regula el acceso y uso de los mensajes de 

datos, el comercio electrónico y las firmas digitales, se puede concluir que el mismo no 

cumple con esas exigencias, por cuanto no se ha presentado en su forma original y no 

existe evidencia suficiente de que el formato en PDF presentado haya sido enviado por 

el demandado. Además, no se ha demostrado que se haya conservado la integridad de 

la información en dicho documento, lo cual es requerido por las normas aplicables, 

veamos: 

 

En este sentido, cabe destacar que el artículo 2 literal C de la citada Ley 527 de 1999 

establece lo siguiente: 

 
“Firma digital. Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a un mensaje de 

datos y que, utilizando un procedimiento matemático conocido, vinculado a la clave del 

iniciador y al texto del mensaje permite determinar que este valor se ha obtenido 

exclusivamente con la clave del iniciador y que el mensaje inicial no ha sido modificado 

después de efectuada la transformación” 

 

Por su parte, los numerales 2º y 4º del parágrafo del artículo 28 ejusdem, precisan: 

 
“Parágrafo. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que el uso de 

una firma manuscrita, si aquélla incorpora los siguientes atributos: 



 

Pasm 

 

... 

2. Es susceptible de ser verificada. 

... 

4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son cambiados, la 

firma digital es invalidada.” 

 

El artículo 8° de la Ley 527 de 1999, dispone la forma en que debe aportarse el mensaje 

de datos como un tipo de prueba documental, señalando que: 

 

“Articulo 8o. Original. Cuando cualquier norma requiera que la información sea 

presentada y conservada en su forma original, ese requisito quedará satisfecho con un 

mensaje de datos, si: 

 

a) Existe alguna garantía confiable de que se ha conservado la integridad de la 

información, a partir del momento en que se generó por primera vez en su forma 

definitiva, como mensaje de datos o en alguna otra forma; 

 

b) De requerirse que la información sea presentada, si dicha información puede ser 

mostrada a la persona que se deba presentar…”. 

 

Finalmente, el artículo 247 del Código General del Proceso señala: 

“VALORACIÓN DE MENSAJES DE DATOS. Serán valorados como mensajes de datos 

los documentos que hayan sido aportados en el mismo formato en que fueron 

generados, enviados, o recibidos, o en algún otro formato que lo reproduzca con 

exactitud.” 

 

En resumen, el titulo valor presentado solo incluye algunos datos personales del 

demandado, pero no hay firma o rúbrica que indique su consentimiento y tampoco se 

ha demostrado que haya sido emitido electrónicamente por él. Por lo tanto, no se puede 

afirmar con certeza que el ejecutado haya firmado el pagaré y se genera duda sobre la 

existencia de la obligación de pagar una suma de dinero a la ejecutante a través del 

mandatario. 

 

Obsérvese que de las exigencias generales propias de todo título-valor, se encuentra 

la contenida en el artículo 621 del Código de Comercio, que indica:  

 
“Artículo 621. Además de lo dispuesto para cada título valor en particular, los títulos valores 

deberán llenar los requisitos siguientes: 

1o) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 

2o) La firma de quién lo crea.  (resaltado por el Despacho) 
La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por un signo o contraseña que 

puede ser mecánicamente impuesto (…)”.  

 
Así las cosas, ha de concluirse que el pagaré no presta mérito ejecutivo, para hacer 

viable la acción intentada, por cuanto carece de la firma de su creador.  

 

En consecuencia y al no existir título ejecutivo que preste el mérito el Juzgado,  
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Resuelve: 

 

Negar el mandamiento de pago solicitado.  

 

Por Secretaría sin necesidad de desglose hágase entrega de la demanda y sus anexos 

 

Notifíquese, 

 

 

 
 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.44 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9c79422cff2a647ad9d2b9d09b3dccddd33204909402f5708e52105815869aa6

Documento generado en 24/05/2023 05:07:11 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

 Mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

Proceso: Ejecutivo-Pagaré 

                                                Radicación: 2023-0464 

  

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, dispone: 

 

Único: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se 

encuentren depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o 

cualquier otro concepto de propiedad del demandado Mauricio Fernández 

Contreras. 

  

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en el 

escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo 

deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo 

contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales.  

 

Limítense las anteriores medidas a la suma de $8’900.000 

 

Notifíquese,  

 
 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.44 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9689bdce379149788fadb9d7b77501058ab1b85c0ea185c9bfeb7b44ee982b99

Documento generado en 24/05/2023 05:07:08 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

Proceso: Ejecutivo-Pagaré 

                                                Radicación: 2023-0464 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Credivalores- Crediservicios S.A.S. contra Mauricio Fernández 

Contreras, por las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré No. 00000000194191 

 

1. Por la suma de $5’674.190, por concepto del capital contenido en el pagaré 

allegado.  

 

2. Por la suma de $273.663, por concepto de intereses remuneratorios respecto de 

la suma indicada en el numeral anterior.  

 

3. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

primero, causados a partir del 4 de febrero del 2023 y hasta el día que se 

verifique su pago total. 

 

4. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído a los ejecutados, advirtiéndoseles que disponen del término 

de cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer 

excepciones de mérito. 

 

Reconózcasele personería a la sociedad Puntualmente S.A.S., como apoderada de la 

demandante de conformidad con lo estipulado por el artículo 75 del Código General del 

Proceso, sociedad que actuará por intermedio de la abogada Karol Vanessa Pérez 

Mendoza, en los términos y para los fines del poder conferido.  
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Se le recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Notifíquese (2),  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.44 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d3e56b064d9330f2fa1d4959a42fc61861c78de9866f73bdfcd9b26daa5019bd
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

  Proceso: Ejecutivo-Pagaré 

  Radicación: 2023-0466 

  

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

1. De la revisión se observa que, el documento base de la ejecución aportado, es 

apenas una reproducción fotostática en formato digital de los títulos valores 

originales, para lo cual, se hace imperioso recordar al interesado que conforme al 

artículo 619 del Código de Comercio, el título valor es un documento necesario 

para legitimar el ejercicio de la acción cambiaria con miras a hacer efectivo el 

derecho en el título incorporado. 

 

Luego así las cosas, se encuentra que aunque si bien de conformidad con el 

artículo 6 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, la demanda puede presentarse 

en forma de mensaje de datos, junto con sus anexos, dicha regulación no 

encuentra excusa en la especialísima materia de los títulos valores, la cual exige 

la presentación del original. Por tanto, se exhorta a la parte actora para que arrime 

una copia digitalizada del original del título valor, al presente proceso. 

 

2. Modifique los hechos y las pretensiones de la demanda, comoquiera que el pago 

fue acordado por instalamentos según se evidencia de la solicitud de crédito y se 

está haciendo efectiva la cláusula aceleratoria. En consecuencia, se debe fijar el 

monto correspondiente al saldo insoluto a pagar, de manera independiente de las 

cuotas exigibles y no satisfechas, a efectos de poder aplicar los intereses de mora 

sobre los componentes de capital de las cuotas vencidas a partir de su fecha de 

exigibilidad y sobre el saldo insoluto desde la fecha de presentación de la 

demanda. Adjuntando para tal fin la tabla de amortización de la obligación 
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3. Manifieste bajo la gravedad del juramento, que el título valor original, relacionado 

en el acápite de pruebas y cuya copia digitalizada se adjuntó, se encuentra en su 

poder y que está en capacidad de allegarlo cuando el Despacho lo requiera. 

 

4. Se advierte a la parte interesada que debe allegar nuevamente el escrito integral 

de la demanda, ajustando los hechos, pretensiones y demás acápites pertinentes, 

atendiendo las indicaciones dadas por el Despacho anteriormente.  

 

Notifíquese,  
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.44 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      
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Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)                             

 

              Proceso: Ejecutivo- Pagaré 

        Radicación: 2023-0468 

  

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

1. Allegue certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandante con fecha de expedición no mayor a 30 días.  

 

2. Demuestre que la dirección de correo electrónico del apoderado coincide con la 

inscrita en la Unidad de Registro Nacional Abogados (URNA).  

 

3. Dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 8° de la Ley 2213 

del 2022, esto es, manifestando bajo la gravedad de juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la parte demandada, indicando la forma como lo 

obtuvo y allegando las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona a notificar.  

 

4. Aclare al Despacho si el pago fue acordado por instalamentos y si se está 

haciendo efectiva la cláusula aceleratoria. En caso afirmativo, se debe fijar el 

monto correspondiente al saldo insoluto a pagar, de manera independiente de las 

cuotas exigibles y no satisfechas, a efectos de poder aplicar los intereses de mora 
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sobre los componentes de capital de las cuotas vencidas a partir de su fecha de 

exigibilidad y sobre el saldo insoluto desde la fecha de presentación de la 

demanda. Adjuntando para tal fin la tabla de amortización de la obligación 

 

5. Manifieste bajo la gravedad del juramento, que el título valor original, relacionado 

en el acápite de pruebas y cuya copia digitalizada se adjuntó, se encuentra en su 

poder y que está en capacidad de allegarlo cuando el Despacho lo requiera. 

 

6. Se advierte a la parte interesada que debe allegar nuevamente el escrito integral 

de la demanda, ajustando los hechos, pretensiones y demás acápites pertinentes, 

atendiendo las indicaciones dadas por el Despacho anteriormente.  

 

Notifíquese,  
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.44 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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